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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. SUC. 2017-01054 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 188 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

En consideración a las manifestaciones elevadas por la 

abogada MARÍA CLAUDIA FORERO ÁVILA (archivos Nos. 45 y 46), por 

secretaría i) ofíciese a la SECRETARÍA DE HACIENDA, atendiendo lo 

señalado por esa entidad y ii) expídase un informe de depósitos 

judiciales y póngase en conocimiento de los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE 
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